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Ilmos, Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto' Nacional de
Reforma y. Desarr'il1o Agrario.

ORDEN de 7 de febrero de 1985 por la que se decla
ra acogido a beneficios de 20M de preferMle locali
zaciÓII industrial agraria el anteproyecto de ins!ala-
ción de un silo de almacenamiento de grano. en Ma
,~ies de Voltregá (Barcf'!ona). promOl'ido por la SAT
«Terpitl1JÚml>ro 524».

limo Sr.: De oonfol'lBidad con·1a propuesta eleVada por esa
Dirección General de Industrias Agranas y Alimentarias sobre la
petición formulada por la SAT «Terpin número 524» para ins·
talar un silo de almacenamiento de grano, en Masies de Voltregá
(Barcelona), acogiéndose a los beneficios previstos en la Orden
de este Departamento de fecha 16 de septiembre de 1983 (<<Bole
tin Oficial del Estado. de 24 de septiembre) y demás disposicio
nes dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Mimsterio ha tenido a bien disponer: .

Uno. Declarar incluida en zona 'de preferente localización
industrial agraria, al ampáro de ro'dispuesto en la Orden de este
Derartamento de fecha 16 de septiembre de 1983 (<<Boletin Ofi
cia del Estado» de 24 de septiembre) el proyecto de instalación
de un silo de almacenamiento de grano en Masies de Voltregá
(Barcelona), promovido por la SAT «Terpin número 524...

Dos. Conoeder a la citada Empresa para tal fin los benefi
cios aún vigentes entre los relacionados en el artículo tercero 'Y
en el apanado uno del articulo octavo del Decreto 2392/1972. de
t8 de agosto, en la cuantía máxima q.ue en el mismo se expresa.
excepto los relativos a la expropiación 'forzosa, CUQta de licencia
fiscal y arbitrios o tasas de las corporaciones locales y la subven
ciÓD que se determine cuando se apruebe el proyecto definitiyo.
. Tres. Conceder un plazo de dos meses., contados a partir de
la fecha de su publi<:ación en,el .80letin Oficial del Estado>. para
que los interesados presenten el proyecto deflUll1VO. "

Cuatro. Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o incump14nienlo de .las condiciones esta·
blecKias para su -disfrute se ex.igirá eleabollO o reintegro. en su
caso, de las bonifteaeiones () subvenciones ya disfrutadas. A este
fin quedarán afectos preferentemente a favor del .Eslado los te
rreno o instalaciones de la Empresa;ptular por. ellDlporte de di
chos beneficios o subvenciones~ de conformidad con el artículo
19 del Decreto 285311965, de 8 de septiembre.

Laque comunico.a V. l. panl su conocimiento y efectos.
Madrid. 7 de febrero de 1985.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982), el Director ~neral de Industrias Agrarias y Alimenta·
rias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias

somete a la aprobación de este Minislerioel plan de mejoras te
rritoriales y obras de la zona de Mendívil-SoIchaga-Oloriz-Ori
sooin (Navarra). que se renere a las, obrds de red de caminos.
. 'Examlrutdo el referido plan. este ·Ministerio considera que las
obras en él incluKlas han sido debidamente clasificadas en los
grupos que determina el anículo 61. de acuerdo con lo estableci·
do en el artículo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario
de 12 de enero de 1973.

En su virtud. este M¡nasterío se ha $UVido disponer:

Primero.-Se aprueba el plan de _jotas territoriales y obras.
redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario. para la zona de amtenlraeiOn. parcelaria de Mendivil
Solchaga-Oloriz-Orisoain (Navan'll);'declarada de utilidad públi
ca por Real Decreto de 15 de junio de 1983 (<<80letin Oficial del
Estado.. de 11 de julio de 1983). .

Segundo.- De acuerdo con lo establecido en el aniculo 62 de
'Ia Ley.de Refonna y Desarrollo Ag/'drio de 12 de enero de 1973.
se considera que las obras de red de camin9S quedan·cIasiflCadas
de interés general en el grupo a) del aniculo 61 de dicha Ley.

Tercero.--Las obras deberán iniciarse antes de que tenninen
los trabajos de ooncentración parcelaria.

Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
AFrio se dictarán las normas pertinentes para la mejor aplica
don de cuanto se dispone en la plftel1teOrden.

Lo que co~nico 111 VV. 11. para _~ conocimiento y efectos
oponunos.. .

Dios ~uarde a VV. 11. muchos años.
MadrId. 31 de enero de 1985.

cIl0MERO HERRERA

10997ORDEN de Í9 -de enero de 1985 por la que dispone
se cwnp/a en.na propioS términos la *ntenda dicta
da por el 'Tribuna/ Supremo", el recurso de apela
cidnnúmefo '81613. interpuesto c"ontrQ /0 sentencia
dictada en el recurso contencioso-administrativo nú
rnRro 41756, promovido por don José Pedro Guardio-
fu Torns. .

O/,WEN de 29 de enero de t985 por lo que dispone
SL (ump/iI ~n sus prqpios términos la sentencia. dic/o
-da por el Tribunal Supremo en el recurso de apela
ción número 8186$. interpuesto contra la sentencia
dictada ni el recurlo contencioso-administrativo nú
mero 41589. promovido por la COII4l111itkJd de Regon
les de Talavera la Real (Badojo=J.
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ORDEN de 31 de enero de 1985 por la lfU<'.re aprue
ha el plan de mejoras territoriales y ohras, de concen
tttlción. parcelaria. de /0 =ono de Menmvi/-Solchaga-
Oloriz-Orisoain (Navarra).

lImos. Sres.: Por Real· Decreto de 15 de junio de 1983 (<<Bole
tín Oficial del Estado>. de 11 de julio de 1983) se declaró de utili
dad publica la concentración pa-rcelaria de la zona de Mendivil
Solchaga-Oloriz-Orisoain (N~varra).

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 82 de la Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el [ns
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado y
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, limos. Sres.' Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo
¡.con .fecha 16 de junio de 1984 sentencia firme en él recurso de
;apelación número' 81613, in"terpuesto contra la sentencia dictada
~en el recurso contenciQso-admmistrativo nÚ!11ero 41756, 'I;lTomo
"vida por don José Pedro Guardiola Torres sobre ind.emmzación
tpor IJ'aJISmisión de dominio de predio COIlson:iado para repobla
tción forestal, sentencia. cuya parte dispositiva dice asi:

'. «Fallamos: Que desestimamos ia présente 'apelación, ¡nter·
ipuesta por don José- Pedro Guardiola Torres contra la sentencia
;-dictada por la Sección cuarta de la Sala .de lo Contencioso-Ad
Jministrativo. dé la Audiencia Nacional, con fecha I de marzo· de
:,1982, en el recun¡o a que la misma se ,refiere y la cual confinna
~mos, sin hacer especial intposición de costas.»

Este Ministerio ha IeI1ido a bien disponer se cumpla en sus
':propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a VV. n.
Dioslluarde a VV. U.muchos años. . .
MadrId, 29·de enero de 1985.-P. D. (Orden de 29 de marzo

'de 1982), el Director general de Servkios, José Pérez Velasco.

limos. Sr~. Subsecretario y Director general del ICONA-

limos. Sres.: Habiéndoo'e dictado por el TribW181 Supremo
con fecha 28 !le junio de '1984 sentencia rmne en el recurso de

o apelación número -81865 interpuesto contra la. sentencia dictada
en el recurso contencioso-administrativo número 41589. promo
vido por la (;omunidad de Retumtes de Talavera la Real (Bada
joz) sobre entrega de obras dé aceqUias y desagues. sentencia.
cuya parte dispositiva dice así:

c(Fallamos: Que desestimando el presente recurso de apela
ción número 81865/82, promovido por el Procurador don Ma

,'lIUeJ del Valle Lozana. en nombre y representación de laComu·
nidad de Regantes de Tala"era la Real (Canal de Lobán), frente
a la sentencia de 30 de abril de 1982, de la Sala de la Jurisdicción

;de la Audiencia Territorial de Cáceres. debernds. confirmar y
i.~~lonfirmamos I~~ PQT ajus~.a 4erccho. Sin. imposición
lde cOstas.).
t Este Ministerio halenido a \líen disponer se eumpla en sus
fpropios términos la precitada sentencia.

r- Lo que comunico a VV. "U. . .
t Dios lIuarde a VV. U. muchos años.
,: Madnd, 29 de enero de 1985.-P. D. (Orden de 29 de marzo
!'le 1982). el Director general de Servicios. José Pérez Velaséo.

flll1)os. Sres. Subsecretario y Presidente del [RYDA.
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